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Comunicación pública. Lucro indirecto. Altavoz en local público.

PAÍS U ORGANIZACIÓN: Comunidad Andina

ORGANISMO: Tribunal de Justicia de la Comunidad Andina

FECHA: 1-12-1999

JURISDICCIÓN: Judicial

FUENTE: Portal de la Comunidad Andina, por http://www.comunidadandina.org/ 
(documentos).

OTROS DATOS: Proceso 39-IP-99

SUMARIO:
“El lucro indirecto se caracteriza por una utilización aparentemente sin ánimo de lucro, que torna 
el ambiente más agradable, más alegre o más sereno, pero que crea una ventaja en relación a 
locales semejantes que no dispongan de aparatos para la recepción de las transmisiones”.
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